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"ridad conve bae de ceo del 15% de Participación Trebajdores 2840542 2218924 

Menos: 
187 Poicpacón de trobajdores 420034 00 
rdndo exentos 90 omo 
AMORTIZACIÓN PEROIOAS. res co 
mas. ases e desc acmze ases 
Bemopucón ajadres atribuible anger cents a 9 

Bas pri pra el Impuesto renta ua aso 
guest lenta Cao asaa2 
"Determine paga de minimo de mpueso la rema paro año 2012 
Artes de ur calls pra elo 2 
o ea ca ear 
Ampuero pegar mayor entre onicpo e impeets la rnto pS 
5.-EVENTOS POSTERIORES A LA FECHA DEL BALANCE 

No se han identificado eventos subsecuentes ol 31 de diciembre del 2012 que debon ser 
reportados que en opnión de la Administración dela Compañía. pudieran tenen efectos 
sigméicarvos 

T- ADOPCION DE LAS NIIF POR PRIMERA VEZ 

La Superintendencia de Compoñias estableció mediante Resolución No 06.Q:1C1.004 del 21 
e Agosto del 2005, la adopción de las Normas Internacionales de Información Financiera 
(NIIF) y eplicación obligatoria por parte de las compañías y esrdodes sujetas a su 
contro y lencia, a partir del de enero de 2009 la cual fue ratificado con la Resolución 
No, ADIA 08199 del 3 de julio del 2008 

Adicionalmente se estableció el cumplimiento de un cronogroma de aplicación según lo 
dispuesto en la Resolución No.08.6.DSCOLO del 20 de noviembre del 2008. La Compañía 
estó obligada presentar sus estados Financieros de acuerdo a NITF a partir de! 1 de 
enero del 2012. 
Conforme esta Resolución, hasta el 31 de diciembre del 2011, la campal preparo sus 
estados financieras de acuerdo con principios de contabilidad generalmente aceptados en 
el Fcuador. Desde el 1 de enéro del 2012, los estados firarcieros dela Compañía son 
preparados de ceuerdo a NIT
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